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i^as Icye« y la» dlApssietone* del Co- 
bierrao $«■ obUgai^rla» pars is cap!(«i 
de proTlBda de«dc i$ne se publirac efê- 
e-aiaaeete en ella y de«de eva^re «1««’ 
deapwea para loe dean à a pneVJee de la I 
Clama prorlnela. (5 ey de 3 de i 'vlc«a- 
bre de 1S3T.)

SUSCKICION PARTICULAS.

Un mes eo Córdoba. 12 ra. Id. fuera. 13.
Treeid., S3. . . . . < 46*
Sïis id. j . 00...... 00
Un año.....................183.............................. 160.

Sepitilioa itfdos les diat e^f^eepio ¿es Sotnin^os-

Ca* Seyea. ordeBea y snnneloa^^ue a 
manden pnblSear en 1«« Sl^îeU^et. vli 
étalés ai ba» de reiKiltlr aï Ceie p«t«süe« 
reapeetivo, por ei^yaeondiuet»? se ¡'raë 
r fâ S loa editore» de lot ^jeneï^'eadeg 
pertódieoa. (Órde^^ea de # de Abrtï de 
1S3^ y SI de Octobre de 3»S4.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Despachos telegráficos reoíbi- 
doa hasta la madrugada de hoy, 
relativos al viaje de S, M. el Rey 
(Q.D. G.)

Terragona 1.® de Marzo, 5'50 
tarde.—AlPresideate del Consejo 
de Ministros el Miaístro de Marina:

<S, M. el Rey saltó à las nneva 
y media de la mañana con direc
ción à Reos, donde feé recibido con 
^ra ndee aclamaciones por el vecín- 
dano que llenaba tas calles, diri 
giéndose en segoida à la iglesia 
parroquial, donde se cantó on so
lemne <Tó Deum;» pasando des- 
puesa' Ayuntamiento, donde acep- 
1ó el almuerzo ofrecido por dicha 
Corporación munioipal, después del 
cual presenció el desfilo de las 
tropas. Ha visitado la capilla de la 
Virgen de la Misericordia y dos fá
bricas de tejidos,

A la una y media regresó á es
ta capital, donde ha visitado el 
Museo Aiqurológico y los edifioius 
más notables.

En este momento, que son las 
einco y medía de la tardo, se dirige 
á bordo de la <Vitoria.»

Tarragona 1/ de Marzo, 6*16 
tarde.—A> presidente del Consejo 
de Ministros el Gobernador:

*S. M. el Rey acaba de llegar 
de Reus, donde ha permanecido 
cuatro horas. Ni un momento ha 
decaído el entusiasmo con que fuá 
recibido, S, M. mandó retirar d5s- 
do luego la escolta para que no 
sirviera de obstáca o al inmenso 
gentío que llenaba literalmente los 
calles. Ha visitado el Sactasrio de 
la Misericordia, varias Mbrioas, 
spiel pptr^ijof 1« beo vitwesdo 

incepan temente, haciéodole algu- 
: nos regalos. S. M. condecoró por
■ sí mismo con la Cmz de Isabel la 

Católica á un Contramaestre do la 
Fabrica de sedas del Sr. Pascoal.

■ También ha visitado el sepulcro 
■ que encierra el corazón de For- 
Í tauy.
< S. M. ha vuelto muy complaci

do, y se dirige en este momento al 
Museo Arqueológico.>

Tarragona 1.“ de Marzo, 9‘30 
noche.—Al Presidenta dal Cotise jo 
de Ministros el Ministro de Má» 

' riña:
i *TermÍuado el banqoete dado
: por S. M. á las Autoridades á bordo 
| de la aVitoria.»
: S. M. saldrá con la escuadra á 
í inedia noche con rumbe â Barce- 
: lona.»

j S. A, R. Ia Serenísima Seflora 
Princesa de Astúiias continúa, ea 

Í esta Córte sin novedad en su im-
■ portante salud.
| {Oaceíadet 2 de Mítí-io)

1 '? Despachos telegráficos recibidos 
f hasta la madrugada de hoy, reía- 
A tivas al viaje de S. M. el Rey que 
| Dios guarde.
! <Baroalona 2 Marzo, H‘5S ma- 
« ñaua.»—Al ¡Presidente dei Consejo
1 de Ministros el Ministro da Marios:

» En este momento acaba de des
embarcar S. M., siendo calurosa- 
mente aclamado por el inmenso 
gentío.»

tBarceloua 2 Marzo, 2'30 tar 
de.» —Al Presidente dei Consejo de 
Ministros el Ministro de Marina:

■S. M. ha hecho su entrada ea 
1 esta capital á caballo, precedién- 
1 dole á pié todas las Autoridades y 
1 Cot poraciones. La ciudad está la- 
? jmmeatô eBifalaasd», premUi^do

í un magnífico aspecto; pero lo que í 
9 principal meo te auima el cuadro es ?

el espontáneo entusiasmo con que 
el pueblo vitorea sin cesar al Rey. 3

S, M. haidoá la Catedral, don- 1 
de ge ha cantado un solemne «Te j, 
Denm,» y donde ha tomado pose- s 
sion de la Ganoegía que desde muy | 
antiguo poseyeron los Condes de 8. 
Barcelona. Terminado el acto, se j 

''dirigióal Ayuntamiento, donde al- 3 
1 morad, habiendo invitado á tas Au- J 

toridades, y Comisiones da las Cor- , 
poraciones: despuas se ha vefifica- 
do ¡a recepción, que ha estado con
curridísima.»sBareelona 2 Marzo, 6'35 tar
de.»—Al Presidente del Consejo de 1 
Ministros el Gobernador civil: 1

«Terminada la brillante recep- | 
cioc, Í M. ha visitado la fábrica | 
del Sr. Isaura y la gr an fundición 
«Maquinista Terrestre y Maríti
ma,» regresando á las Casas Con
sistoriales por el Parque y paseo de 
Gracia. En todas partes ha recibido 
grándesaclamaciones del pueblo.»

«Barooiona 2 Marzo, 915 no
che.»—Al Présidente del Consejo 
de Ministros al Gobernador civil:

«En este momento termina la 
cogiida oficial. S. M. sale á pre
senciar los fuegos artificiales y la 
Marcha de las antorchas, Caá mu
chedumbre inmensa, que desde las 
primeras horas da la noche se agol
pa delante del Palacio, te aclama | 
con entusiasmo indescriptible.» 1

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúa en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

1 (Oaceúa del 3 de 2d(^ito.}

Núm. 1986.
Gotalsr.tio civil de 1.a pro 

vincU d i Córdoba.

Sección de Fomento.
D. Rafael Gimenez, v>íciuo de 

esta capital, de probi si u empleado 
de los forro-carriles, y de 35 años 
de edad, habitante en la calle del 
Arca del Agua número 28, ha pre
sentado á las doce y 20 mi untos 
de la mañana del día 8 del actual 
una solicitud de registro de treinta 
pertenencias de la mina titulada 
«La Caridad,» de mineral carbon, 
sita en parage que llaman Malos 
pasos, terreno realengo, término da 
VilUharta, liudanía al Este con el 
ceno del Gamonar, al Sur carrete
ra que vá à Córdoba, Norte arroyo 
del Tamujar y Oeste toada del 
Agua ágria, cuyo mineral es carbón.

La desigoacion que baos ea la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el sitio det Estrecho de los Malos 
pasos: De él se medirán al Norte 
45* Este 400 metros fijáudose la 
1.’ estaca; desde esta al Este 45* 
Sur 300 metros la 2," estaca; desde 
esta al Sur 45’ Oeste 1000 metros 
la 3,’; desde esta al Oeste 45“ Nor
te 300 metros la 4.*, y desde asta al 
Norte 45® Este 600 metros hasta 
llegar A la 1.“ estaca, quedando asi 
designadas las treiate pertenencias 
solicitadas.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de ciento caarema y 
siete pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 8 del actual he dispuesto ta ad
misión de la referida sodeitud, sal- 
.70 mejor derecho, y que as nuna- 
cie al público en cumplimiento del 
pAn^fo ^.’del «tofe 16 tie i#
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basas generalas oara la nueva le
gislación de tuinas.

Córdoba 28 de Febrero de 1877- 
El Gobernador, 

Agustin ¡Salido.

i«i(>-W-«i»*’---------

Núm. 1989* 
Sección de Fomento.

B. Cándido Caballero y Rede!, 
vecino de seta capital, de protésica 
empleado de comercio, y de 24 anos 
de edad, habitante en la calle de la 
Torre número 66, ha presentado á 
las dos de la larde de! dia 27 de 
Enero de 1877 una solicitad de re
gistro de nueve perienencias de la 
mina titulada (Heron,» de mineral 
pi o mizo, sita en tórmino de Villa- 
nueva del Duque, liudaute al Su
reste con la mina 'Guadalupe,» y 
por los demás vientos con lerreüo 
franco» cuyo miserai es plomizo.

La designación que haca es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
y 1.* estaca el mojon mas al Norte 
de la mica <Guadalup6:» desde di
cho mojen punto de partida y 1 * 
estaca se medirán 100 metros en di
rección Noroeste y se fijara la 2. 
estaesj de 2.‘ á 3.* dirección Su
roeste SOO metres; de 3.* á 4.' di
rección Sureste 100 metros, y de 4? 
á I.*dirección Noreste SOümetros, 
con lo cual queda cerrado un espa
cio de nueve hectáreas!

Ha consignado ai mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades ne la ley, por decreto 
de 27 de Enero niUmó he dispues
to la admisión de la reíerida soli
citud, salvo mejer derecho, y que 
ee anuncie al público en cumpli
miento del párrafo 2.’ del art. 15 
de las bases generales para la nue
va legislación de minas.

Córdoba 27 deFtbrerode 1877. 
El Gobernador, 

Aÿ^sUn hedido.

Núm. 1968.
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Recaudación obtenida por el Ajun- 

ta ni lento de esta capital «n el din 
24 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, céréales

y sai.
Pts. Cts*

Fof efipecies coa recar- 
go dei 100 por 100. 

Id. cereales cun id* id. 
Idem sai con el 50 por 

100.

HU
7

01
88

55 89

1808 68
Arbitrios sobre especies 

adicicnatlas. . 328 73

. 2137 41Tota!.
Córdoba 26 de Febrero de 1877, 

íi*F, 0,, Feraepdo MonUda»

Núm. 1969,
Reeaudacían obíócida por el Ayun- 

tamienm ce esta capital en el dia 
25 del ^68 actosi, por derechos 
da especies de eonaumo, cerca-
les y sal.

Pts. Gts,

Por especies con recar
go de! 100 por 100. . 

Id. cereales coa id. id. 
Idem sal coa el 50 por 

100.

1226
8

09
50

55 89

1290
Arbitrios sobre especies 

adicionadas, 218

48

35

Total. 1508 83
Córdoba 26 de Febrero de 1877, 

— P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 1982.
Capitanía general de Mari- 
ra del departamento de 

Cádiz.
Ministerio de Marina. —Tropas. ’ 

—Ministerio de la Guerra.—Real 
Órden.

Exorno. Sr.: He dado cuenta à • 
S. M. el Rey (q. D.g.) de la como- j 
nicación qae V, E. dirigió à este I 
Ministerio en 22 del actual, en Ia j 
que, consecuente a lo qua se pre- j 
vino a V. E, eu Real órden de 10

1 del pasado, propone las bases que < 
j ajuicie de ese Consejo, y con ca- > 
j racler tíansitoiiu» pueden aceptar- j 

se para llevar a electo lo dispuesto < 
en el arúculo 4.* dei Beal decreto ! 
da 19 da Marzo último; y conforme ■ 
en un todo con lo expuesto p^r ; 
V. E. acarea üei particular, 8. M. 
se ha dignado aprobar lo siguiente:

1/' rara aavtar la situaoiou de 
Jos huérlános y dâ^amparados que 
la guerra civil ha producido, pro- 
pormonándoles al mismo tiempo al" 
guú lacurso que pueda subvenir 4 
su ensefianzu dentro da loa estre
chos limites que permits au corta 
edad, aerán socorridos hasta cum
plir la de siete años, por la caja del 
Consejo» con las asignaciones que 4 
continuación se expresan:

Cou 22 pesetas 50 céntimos 
manó nales, todo huérfano ó des
amparados de ambos sexos, de 
Oficial general; con 15 ptssUs el 
de Jefe; con 11 pesetas 26 cénti
mos el de Capitas ó subalterno» y 
5 pesetas el de individuo de la clase 
ue tropa, siempre que el causante 
hubiese muerto en acción de guer
ra ó por herida recibida en eüa.

Estas asigoadones las percibí- 
lan las madres ó tutores, pió vías 
las loimaíidaues que han de con
signarse en un reglamento ó ins* 
truocien especial, desde la fecha de 

| ia Cuuceiwu por ei Consejo.
j 2." Al cumplir les interesados 

la edad ue eute ases, teudrán de- 
recUu a ingresar» ya de interno» ó 
eXiernos, en Cotegió ú otro oenVO 

de enseñanza qae existan en la lo- 
bnlidad donde residan sus naadres ó 
tiiiores, ó en ei punto mas próxi

i

mo; y el Consejo costeará en ellos 
en educación, sin exceder el des
embolso que haga para este objeto 
de lo que fija la siguiente escala: 
75 pesetas mensuales todo huérfa
no ó desamparado de ambos séxos, 
de Oficial genera’; 60 pesetas para 
el d i Jefe; 37 pesetas 50 céntimos 
el de Capiten ó subalterno, y 22 
pesetas 50 céntimos el de indivi
duos de clase de tropa, siempre que 
el causante hubiese muerto en ac
ción da guerra ó por herida recibi
da en ella.

3 .° Los alumnos que desde los 
j Colegios deseen pasar á las A cade- 
í
S mías militaras Ó civiles, Universi- 1 

dades. Seminarios, Institutos, Es- i 
cuelas normales ó talleres, disfro- ' 
tarán como máximum en todos con- ; 
ceptos esta subvención: 750 pese- i 
tas anuales el huérfano é desam
parado de ambos séxos, de Oficial 
general; 600 pesetas el de Jefe; 
375 pese las el da Capitan ó subal
terno, y 250 pesetas el de indivi
duo de clase de tropa, siempre que 
el cansante hubiese muerto en ac
ción de guerra ó da resulta de he
rida recibida en ella,

4,® Fara la aplicación de las 
tres escalas que quedan estableci
das en cuanto á los huérfanos y des
amp arados cuyos padres ó proteo* 
toros hubierac pertenecido á car
reras civiles, tendrá lugar la asi
milación según los sueldos qae hu
bieran disfrutado los causantes, y 
sí estos no gozaron de sueldo al 
gao o, el Consejo resolveré en cada 
caso lo que creyese mas arreglado 
à justicia,

6 .® El Consejo se entenderé di- 
reotamenle con los Directores de 
los Colegios para el percibo de las 
pensiones de los alumnos en la for
ma que deter mi o a el reglamento; 
y asimismo lo verificarán los Jetea 
de las Academiaa y deméa centros 
de instrucción, respecto de los gas
tos que aquellos originen à cuenta 
de las asignaciones que lea quedad 
señaladas. Ei Consejo lea manten
dré en el goce de este auxilio haa- 
ta que concluyan una carrera ú 
obtengan destino público con suel
do» ó lleguen é la edad de 20 años» 
en cualquiera de cuyos casos cesa
ré definitivamente la subvención 
por parte del Consejo. Además de 
lo que pueda ser extensivo é laa 
huérfanas de cuanto expresa esta 
base, cesaré también la Bubveacion 
é las mismas cuando contraigan 
matrimonio.

6," El Consejo tendré la inter- 
vencion conveniente y necesaria 
cerca de todos los establecimientos 
en que existan loa baérfanoa de 
ambo# sexos, en cuanto se refiera 
A 80 aubicftcia y aproredhéuiiéhto^

aparte de lo que ea natural y cor* 
responde é laa familias,

7 .* El huérfano que al cumplir 
los siete años no ingrese en uu 
Colegio ú otro establecimiento de 
enseñauza para recibir la debida 
educación, y el que á los 14 años 
deje de empezar los estadios de la 
carrera ó profesión á que quiera 
dedicarse, según la base tercera, 
perderán todo derecho à los bene
ficios que quedan cousignados.

Tambien lo perderán si por su 
condocta ó falta de splioaoion no 
se hiciesen dignos de la protección 
que les concede el Real decreto de 
fu ndación de 19 de Mano del pre
sente año.

8 .’ El Consejo queda suforíza- 
do, en su calidad de Administra
dor, para disponer lo que juzgue 
conveniente al mejor cumplimien
to deooauto queda consignado, si 
bieu con el carácter de transitorio» 
mientras S. M. tiene 4 bien resolver 
lo que con el de definitivo y perma
nente haya de regir eu este asun
to; y al efecto dictará las reglas y 
expedirá cuantas inetrucoiones orea 
conducentes a! mismo fin.

Es al propio tiempo la voluutad , 
de 3. M., teniendo en cuenta los 
diversos puntos á que habrá de 
atender ese Consejo para aplicar y 
armonizar cuanto queda expuesto» 
que compete al mismo la redacción 
de aquellas bases que la experian- 
cia haga pi eciso observar para el ‘ 
desarrollo de los puntos fundamen
tales que quedan aprobados.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocí miento y demás efec
tos."—Dios guarde á V. K. muchos 
años, Madrid 31 de Diciembre de 
1876.—Francisco de Geballoa,— 
Sr. Presidente de ia Caja para ali
vio de huérfanos é inúü es de la . 
guerra civil.—Es copia.—Novaii- 
cneg.—Hay un Bello que dice:— 
Consejo de Adminiatracion, Caja 
de inútiles y huérfanos de la guer
ra,—Es copia.—El Secretario ge
neral, Ramón Topete. —Es copia, 
—Pery.

Núm. 1991.

Juzgado de primera Inx- 
tancia de Castro del Río.

Don Alonso Osuna y Ortega» Es
cribano de actuacioaes del Juz
gado de primera Instancia da 
esta villa,

Doy íé: que en el mismo y por 
la Escribanía de Don José Delgado 
y Márquez, se ha icetroido espe- 
diente á instancia de Doña María 
de loe Dolores Garrido y Sevillano» 
veoioa dé la vil!» de Baena, «|?Pé
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que se le declare pobre en al sen- 
tide legal para litigar contra Doña 
Francisca Castroviejo y Montero, 
viada de D. Antonio Miguel Garrido ; 
y MiUao, vecina de esta población, ■ 
en cuyo incidente seguido por sus j 
trámites recayó la siguiente I

Sentencia. En la villa de Cas- ? 
tro del Rio à veinte y siete de Fe
brero de mil ochocientos setenta 
y siete, el señor Don Pedro Gúeto 
y Ulloa, Juez de primera instaocia 
de ella y ta partido; habiendo visto 
este espediente promovido por el 
Procurador D. Fernando Barranco y 
Valdelomar, en nombre deD.* Dolo- ' 
res Garrido y Sevillano, vecina de 
Baena, sobre qoe ge le declare pobre 
para litigar con 0?Francisca Castro
viejo y Montero, viuda de Don An
tonio Miguel Garrido y Milian, de 
estos vecinos; y

1/ Henuitendo que el procura
dor Don Fernando Barranco, de
signado en tumo para la repre
sentación de la DoSa Dolores Gar
rido y Sevillano, acudió al Juz
gado con escrito pretendiendo se 
recibiera la conducente informa- 
oicu de pobreza de la antes citada, 
ci objeto de promover la oportuna 
dt manda contra la Doña Francisca 
Castróvirjo y Montero por ciertos 
derechos que cree tener à algunos 
de sus bienes. ,

2 .' Resultando que admitida 
dicha pretensión se confirió tras- 
ado de ella á la demandada y al 
Promotor fiscal.

3 .* Resaltando que trascorri
do el térmico á la demanda sin 
comparecer se le acosó la rebeldía.

4/ Resaltando que el Ministe
rio público al evacuar el traslado 
se hallana á la prétention de la dé
fi andente,

6/ ResaUsudo que recibido es- 
teinoidente a prueba, de la prac
ticada à instancia del Procarador 
antes citado Don Fernando Bar
ranco aparece justificado que la 
DtÉa Dolores Garrido y Bovillano 
carecti de bienes, viviendo solo de 
su trabajo personal, interior al de 
un bracero co esta localidad,

61* Hesaltaudo que coder ido 
traslado al Promotor fiscal con vis
ta del res altado de las diligencias 
practicadas, propuso que se le de
clarase pobre à la Doña Dolores 
Garrido pa ta proponer la deman
da que intenta.

1/ Considerando que atendido 
lo expuesto en el articulo ciento 
echeota y dys de la ley de Enjai- 
ciamiento civil, pueden b s Tribu
nales declarar pobres á les litigan
tes que se encaeuiren dentro de las 
prescripciones que el citado articu
lo déterminât

3.* Considerando que apare
ciendo probsuo que la demandante 
no poree bienes y solo vive del jor
nal eveniUcJ que puode ganar, siem

pre inferior al de un bracero, pro- 
ce la deolaraoion de pobreza solici
tada por conenrrir las oircunstaa- 
cias que prescribe el nú mero pri
mero del citado articule ciento 
ochenta y dos.

En su virtud, vistos tos artícu
los ciento ochenta, ciento ochenta y 
uno, núm. primero del ciento ochen
ta y dos, el mil ciento ochenta y 
tres, y ciento noventa,

Fallo que debo declarar y de
claro á Doña Dolores Garrido y Se
villano pobre para litigar con Doña 
Francisca Castroviejo y Montero, 
y coa Opción á disfrutar los bane- 
ficios que a los de so clase concede 
el artículo eieoto ochenta y ano, 
sin hacer es presa condenación de 
costas.

Y en atención á que el presen
te juicio se ha seguido en rebeldía 
de la Doña Francisca Castroviejo 
se notificara esta resolacioa ea los 
Estrados del Juzgado y se ioserta- 
rá en el aBotetin oficiala de la pro
vincia, librándose para ello el opor
tuno testimonio.

Asi por esta mi sentencia de- 
finitivameute juzgand o asi lo pro
veyó, manda y firma, de qoe yó el 
Escribano doy fé*—Pedro Güeto.— 
Alonso Osuna y Ortega.—P. L
Y para que conste, camplíendo con 
lo mandado, y para remitir al se
ñor Gobernador civil de la provin- 
oia con el oportono oficio, y con el 
objeto de que se inserte en el <Bu
le tin oficial,» pongo el presente, 
compuesto de tres folios útiles en 
papel del sello de pobres, que firmo 
en Castro del Rio à veinte y ocho 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y siete.—P. t, Alonso Osuna 
y Ortega.

seaassseiSiaBS^^

Núm. 19?9.

D. José Zurbano y Monroy, Comí» 
aiunado en la Delegación del 
Banco de España, Reoaudaoion 
de Con Iri bocio nes en esta capi
tal, y especial nombrado para el 
Beguiraieoto del expediente con
tra D, Bartolomé Amores, Re
caudador que fuá de Castro del 
Rio, por mala vereacion de 
fondos.
Bago saben que no habiendo 

tenido efecto la subasta celebrada 
el día veinte y siete de Enero úl
timo, de las fincas que á eontinaa- 
cion se exprese rao, por taita de 
licitadores, se han mandado reta
sar para segunda subasta, qoe 
tendrá efecto el ora ocho de Marzo 
inmediato de diez á doce de su ma
ñana en estaaadienoia,calle Car
niceros número diez, y eimuitá- 

| neamente en el mismo día y hora 
■ ante el Señor Juez Municipal de la 
j Villa de Daena, y «oh la» eiguitaiei;

Peoetu.

Dos fanegas da viña y 
olivar al sitio del Cabrero 
y arroyo de Ariza, tér
mino de Baeua. retasadas 
en seis mil doscientos rea
les. ó sean mil quinientas 
cincuenta pesetas. . 15S0 

Otra suerte de viña y 
olivar de tres fanegas sie
te celemines al sitio de 
los Ballesteros, término 
de Baena, retasadas en 
veinte y un mil quiniaa- 
tos veinte reales, ó sean 
cinco mil trescientas 
ochenta pesetas. . 5380 

T otra suerte de seis 
fanegas ea el antedicho 
sitio de loa Ballesteros, 
término de Baena, reta
sadas en veinte y siete mil 
doscientos reales, ó sean 
seis mil ochocientas pe
setas, . 6800

Lo que se hace notorio por me
dio del presente para conocimiento 
del público y caantoa quieran in- 
tsiesarse en la adquisición de di
chas fincas, siendo posturas admi
sibles las qae cubrau las dos terce
ras partea de la retasa.

Córdoba veinte y ocho de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
siete.—José Zurbano.—V.' B.“ El 
Sr. Juez municipal de la Derecha, 
A. Rivas de Roca.

Núm. 1996.

Admioistracion de Utensilios de Córdoba.

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante el 
mes de la techa.

Diaa. NOMBRES.

Precios.

Pesetas.

Cantidades,

Litros,

Compra de aceitó.

8 ' h. Miguel Hidalgo, 1*08 306

18 El mismo. 1'07 300

. Compra de carbón. Quintales.

5 D. Rafael Ruiz. 8*50 30

a El mismo. 8*50 80

S6 El mismo. 8'50 36

Córdoba 88 de Febrero de 1877.-El Administrado!r. Joaauiu de
IM Bar 101.» v. #,•—El t^íaizarip de Guerra Inipeotor, Airy andró Fon! 
WI88i

Núm. 10».
Comisión provincial para 

la Exposición vinícola.

Llegada ya la época de que los 
productos destiuados á la Exposi
ción vinícola se reooncentreu en es
ta capital para su inmediato envió 
à la Comisaría, pongo ea conoci
miento de los expositores por en
cargo de este Centro que tos que 
piensen hacer directa mente á Ma
drid la remesa de sos productos, 
poedeu hacerlo mandando los ta
lones á porte por cobrar á dicha 
Comisaría, para lo cual tienen ár
dea las empresas de ferro-carriles.

Córdoba 1/ de Marzo de 1077. 
—El Gobernador Presidente, Agus
tin Salido.»El Secretario, Juan 
de Dios de la Paente,

Núm. 199$.

REMONTA DE 008.0084. -2? 
BáTABLECiMlENTO.

Dabteudo varificarsa el día seis 
del próximo mes de Marzo y hora 
de las doce de su mañana, en el 
Cuartel qae ocupa la expresada Re
monta, la venta en pública subasta 
de cuatro caballos inútiles para el 
servicio, se anuncia al público para 
los que gusten interesares en dicha 
licitación.

Córdoba 28 de Febrero de 1877. 
»El Coronel Comandante Jefe del 
Detall, José de Iriarte.
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NOTA de les compras verificadas por esta Adminiatraciou durante el 
mes de la fecha.

Precios, Cautidades,

Dias. NOMBRES. Peseta». Fanegas,

Compra de trigo.

12 D. Pedro Soto. 12‘75 200

24 D. Rafael Malato. 12‘70 200

Compra de leña. Quintales.

15 D. Rafael Garrido. 2*16 100

Compra de cebada. Fanegas.

4 D. Antonio Camaeho. 4'40 874

15 D. Julián Gómez. 4'40 933

83 D. José de Flores, 4*40 1000

Córdoba 28 de Febrero de 4877,—El Admioistrador, Joagain de 
loB Barros.—V? B? El Oomisario de Guerra Inspector, Alejandro Font 
Sanz.

AIÎÜJSCI'ÛS.

ARRENDAMIENTO.

En la Admicistracion de les ge
force Marqueses de Viana, etiable- 
cidè en las casas ptircipales cûme- 
10 2 pioioeia de B. Cornez de esta 
cindad, se trata desde el dia del ar- 
rendamientoi para desde San Juan 
ptóxiico, de la casa núm. 71» sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad. 6--4

Facturas de cupones 
cen arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer. 
liando 54 y Letrados W*

Cei tíücaeiODes de 
eieneioE del serwi-

CIO Militar.:
Se haUan de vento en 

la Imprenta del « Llano 
de Córdohaj» S« Fernán^ 
#c 54 y feksttíi» 18. .

ARRENDAMIENTO.

Desde San loan próximo ee ar
riendan úo3 casas, sitcaca la noa en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4» 
en la Ribere, y la otra en la calle 
de) Potro ó Lineros, núm. 76; tra- 
tándose de ellas destie el día en la 
Adm inistracion de los señores Mar
queses de Viana, establecida en 
las casas principales num.,2» Pla* 
zotia de bou Gómez de esta ca
pital. 6—&

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneácen** 
cía paitieular.—- Instrucción para 
el ejercicio dei Pioteotoraao en la 
Beoehceccia particuiar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hüriianüez Igleeiaa» Je
fe de la Becoiou del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
untiurmadca loa servicios de Bene 
dceucia general y particular.

411 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán A Us li
brerías de A. de San Martin, PuerU 
del Roi, 6j C. BRilly-Eaiiliere, Pla
za cel Uinupe Ailcnso, 8; Migue 
GdyjtifQ, pn&fiiftdvsi b^ Alfonso

Burin, Carrera de San Gerónimo, 
»; ó al autor, Tr sais de la Parade 
40. 3/, Madrid

A lois Secretarios de 
Ajoiítamiewto.

’ pliegos estados para 
la íormacioa del 'amiUa* 
miento y repartimientos, 
presup Gestos» estadios 
com parativos, cuentas 
di' Avidia y Deposita
riis» rdaciones ^ tods 
clase de 'impresos para 
Us oUeinss municipals. 
Se hahan de vent^ en ci 
despacho de este peno* 
dico, 5. Fernanda! 54 y 
Letrados 1^-

GÜIA PKAtTlCA 
de la contribución de 
industria y comercio.— 
6u precio una peseta.

A les Secretarios
DE

AyooUfflieoto.
Kepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormadon de la 
1 Matrícula de subsidio y 
1 Repartimiento por ter- 
! ritonal, con el aumento 

«Sel tanto por ciento pa
ra Municipales y non ar
reglo r los últimos mo
delos, aehahan de venta 
en la imprenta y libreris 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados iM y Sian Fesv 
nodo 54,

) OBEAS PUBLICADAS

■ recientemente.—-Guja de consumoa.
I —(6.* edición.}—Obra compietiai* 
I ma pubu ada en Junio de este año, 
Í y adicionada con dos « pen dices da^ 
I doe â luzeu virtud de la novieim 
^ Inau uccien de 24 de JiUo.-Su pre- 
i cic 2 pesetas.
{ QDIA DE APREMIOS

1 por débitos de coutribucionea» pro* 
pioa, arbitrios y pósít-oe.—Su pre* 
cío dos pesetas.

okian

EL ANGEL DE UNA FAMIUA, 
' é«m9ííjs anH»áiifls ^rij^l ^h eo«*

M aaloa y an van», —ia «ouio 
‘ dos pesetas.

Todos It» pedidos se dirigirán à 
( D. José Fernandez y Martínez, ofi- 
¡ nial de la Secretaria dal Aynnía- 
! miauto da Madrid;'y a! hficerlos aa 
; la coinpRiiarán, ademas de su i-J» 
j porte, 35 ceñudos de pose^ de eje- 
1 ceso para que puedan certiucarae 
j los envi'.>«.
j Tambien podrán adquirirce ea 
; as capitales de casi todas las pro- 
i vincias de España, pues en la# más 
i tiene cor res pon sales el autor, tía 
Í aumento de los precioa «ehaiadse.
j í®eowaíMMwraiif4*«aw«wwMú(»“«««w’»«*«’‘*«*«^*®*«**' 
p GUIA DE LA UÜNTRlBÜúlON 
i de inmuebles, cultivo y gatiadwías 
| —Contiene: Formularios completo 
; de expedientes para el nombra- 
* miento da peritos repartidorei; de 
t excusas para dejar de serio; do oar- 
* tillas evalaatorias; de amiUara- 
| mientoe; de apéndices á tos mismos; 
; de repartos; de reclamaciooes de 
( agravio por exceso de cupo señala- 
| do à un Ayautamianto; idem a un 
. particular por la Junta pericia!; de 
1 reciamaeion de un pueblosoiiciiau- 
¿ do rebaja de contribueton por caia- 
| andad pública ea la cosecha geoa- 
Í ral del torunno; idem de varice 
1 coatribuyeates por la misma cansa 

en sus heredades; demostraeioues 
aritméticas do las operaciones que 

j requieren todos tos trabajos esta- 
E dísticos da riqúeas; reseña de ia is- 
S gistaciou vigeotedeí ramo, inclusos 
1. toa artículos d.\ 9/ y 8* de la Ley 
| de 21 de Julio de íd7ó; el novisi- 
. mo contrate Celebrado entre el Mi- 
1 nisteno de Hacienda y el Banco de 
‘ España; la Real órdea de 23 ce 
| Agosto de este año, y ñualmente, 
[ multitud de observacioneb, citas y 
, advertencias sobre lodos los expe- 
1 dientes insertos en la obra.—Su 
e precio tres p^etas^ 

j mtercsaüle.
1 —
i En la libraria, del «Diarie de 
1 Córdoba» se encontrarán las ai- 
Ignientes obras de D. Eusebio Frei

xa Rabasó:
«Prontuario de ,1a Administra

ción municipal» con modelo y for- 
| malarios para todos los actosy eer- 
1 vicios 6 que son llamados los Akal- 
1 des» Ayuntamientos, Seoretarios» 
1 Juntas locales y maestres de Jue- 
| tracción priraaria, os publica por 
' cuadernos de 203 páginas en 4? á 
| 2 pesetea 50.céntimos.
j ^ ha repartido bab-ia el 5.* 
Icuaderao.

«Guía de spT6mÍQ8> por débito- 
de ecutribuciones, propios, arbi- 
trios y pósitos, 2 pesetas.

S iGuia de la coo tribuciGU dq in» 
1 muebles,* cuítivo y ganaderia- 
1 con iermuiarioa etc., '3 peastoí.
1 aGuia práctica de la centrino- 
icioKi de industria y cemercio.# Sa 

ppírtio 1 íMi^ta, 
«i;s,irti«i«e,»*!ws»'Ti««xw»^““^»’^'’’^»i&«sfl®» 

í DupWiSi, librería y Ijtetçr »11^ ’•# 
1 aaasnwosWít.

■1
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